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S9WCIONA CONPUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- ADHERIR en todos sus términos a la Ley provincial N 9 800, sancionada

el 24 de septiembre del 2009, por la Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur y promulgada mediante publicación del Boletín Oficial

Provincial de noviembre de 2009 del Poder Ejecutivo provincial.

ARTÍCULO 2 9 .- COMUNICAR de la presente adhesión al Poder Ejecutivo provincial a

los efectos pertinentes y al Sindicato Argentino de Músicos, seccional Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 3 9 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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